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ESTADOS UNIDOS - PAUTAS PARA LA GASOLINA
REFORMULADA Y CONVENCIONAL

Informe de situación presentado por los Estados Unidos

Addendum

La siguiente comunicación, de fecha 13 de mayo de 1997, dirigida por la Misión Permanente
de los Estados Unidos al Presidente del Órgano de Solución de Diferencias, se distribuye a petición
de los Estados Unidos.

_______________

Informe de situación relativo a la aplicación de las recomendaciones
y resoluciones adoptadas con respecto a la diferencia:

Estados Unidos - Pautas para la gasolina reformulada y convencional
Informe del Grupo Especial (WT/DS2/R) e

Informe del Órgano de Apelación (WT/DS2/AB/R)

En virtud del Entendimiento relativo a las normas y procedimientos por los que se rige la solución
de diferencias ("ESD"), los Estados Unidos están obligados a informar al Órgano de Solución de
Diferencias ("OSD") de la situación en lo que respecta a la aplicación de las recomendaciones y
resoluciones sobre la diferencia Estados Unidos - Pautas para la gasolina reformulada y convencional.
Este tema volverá a ser incluido en el orden del día de la reunión del OSD que se celebrará el 23 de
mayo de 1997 y, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 6 del artículo 21 del ESD, los Estados
Unidos presentan a continuación su quinto informe.

Como hemos informado al OSD en su reunión del 30 de abril, el 29 de abril, el Administrador
de la Agencia de Protección del Medio Ambiente de los Estados Unidos distribuyó una propuesta de
revisión de su reglamentación sobre gasolinas invitando a la presentación de observaciones. La
reglamentación propuesta fue publicada en nuestro Federal Register el 6 de mayo de 1997. En
consonancia con elprocedimiento reglamentario normalde losEstadosUnidos, laAgencia deProtección
del Medio Ambiente ha invitado a todas las partes interesadas a formular observaciones sobre los puntos
concretos de su propuesta. Si se solicita, el 20 de mayo de 1997 se celebrará una audiencia pública
sobre la propuesta. En este caso, la Agencia debe recibir las observaciones escritas a más tardar el
19 de junio de 1997, y en caso de que no se solicite, el 5 de junio de 1997. Todas las observaciones
serán examinadas antes de que se ultime la reglamentación. Pueden obtenerse copias de la propuesta
en nuestras oficinas en Ginebra o por conducto de Internet (http://www.epa.gov). Nuestras Embajadas
también han proporcionado directamente copias a los Miembros de la OMC exportadores de gasolina.




